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R.OSOLIJCIÓN DE ALCALDÍA N'054 - 2O2O-MDASA

Alto Selva Ale gre l7 de junb de 2020

VIS'I'OS:

Con Registro de Mesa de Partes No 3592-2020-MP-MDASA, solicitud de Divorci<.¡
Ulterior presentada por la señora Olga Cjacya Medina y el lnforme No 017-2020-OSCYDU
SGRC§C-GDPS/MDASA de la Sub Gerencia de Registro Civil y Separación Convencional;

v c()Nst¡)tiItANDO:

Que las tvlunicipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomf¿¡
económica; administrativa y polÍtica, tal y como se establece en el artÍculo 1$4o de la Constitución
P«:lftica dr-'l F,stado, en c«¡ncordancia con el Artfculo ll del Título Preliminar de la l.oy 2.-/9-/2, Ley
Orgánicrt do Mutrici¡:alidades, on el que se determina la facultad do las m¡smas para ejercer actr:s
d<: 1¡obierno, arlrnir¡istrativos y de adrninistración, cr:n sujeción al rjrdenamienlcl jurÍt!ico.

Que, la Ley No 2§227, L.ey que rcgula r:l l)rocctlirytiento No'Contr:nci<lsr: dr
Separacrén Convencional y Divorcio ulterior en las Munrci¡lalidades y l{*{:mrias y, csl.nnr*: su
Reglamento aprobado mediante Decroto $upremo N"009-2008-JU§; declara cr:mpetentes para
tales fines a los Alcaldes Distritales, del riltimo domicilio conyugal o del lugar donde se celebró el
matrimonio.

Que, mediante el artículo 7o de la norma citada, en concordancia con el artículo
13o de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N* 009-2008-JUS, se establoce quo
transcurridos dos (2) meses de emitida la Resolución rje Alcaldía que declara la se¡:araciórr
convencional de los cónyuges, cualquiera de ellos puede solicitar la disolución del vínculo

' matrimon¡al ante el Alcalde.

\
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, Que, med¡ante Resolución de Alcaldía No 202-2019-MDA§A, er¡l¡t¡da con fecha

-/ 24 de setiembre del 2019, se declaró la §eparación Convenc¡onal de ios señores: Hell¡er Rufino
Paucar Flores y Olga Cjacya Medina.

,-' Que, mediante el lnforme No 017-2020-OSCYDU-SGRCSC-GDPS/MDASA, la
Sub Gerencia de Registro Civil y §eparación Convencional, solicita la declaración de la disolución
del vínculo matrimonial entre el señor Helber Rufino Paucar Flores y la señora Olga Cjacya
Medina.

Que, en consecuencia, habiendo cumplido con lo dispuesto en la Ley No29227
Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Cr¡nvencional y Divorcio
Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y su Reglamenlo aprobado mediante Decreto suprerno
No 009-2008-JU§ y, con lo dispuesto en la Ley N"27972;
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MUNICIPAL¡DAD DISTRITI\L BH AI.r() SHLVA ALEffiT*E

SE IIIISUELVI1:

ARTícuLo pRIMERo: DEGLARAR et DtvoRsto tJLTñRtof{ y eil
cr:nsecuencia, DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL contraído por el señor H§LBER
RUFINO PAUCAR FLORE§ y la señora OLGA CJACYA MEDINII, ante ol Registro Civil de la
Municipalidad Distrital de Mirafloreo, provincia de Arequipa, depaflamento de Arequipa, el 17 de
mayode2000. .. t,, .r:-. , _

ARTICULO SEGUNOO: DISPONER que la Oficina de Registro Civit efectúe l¿:s;

anotac¡ones e inscripcionee quo correspondan anto las entidades respectivas, conforme lo orden¡¡
y dispone la ley y su respectivo reglamentor,dobiéndose notificar a las part<ls interesadas para tal
fin, en el plazo y forma de Ley.

ARTíCULO TERCERo: trlr¡üARGAR a l;e Subger*ncia de lucnnlugias riil
lnformación y Comunicación la publicación de la presente resolución en el P<¡rtal lnstitucic¡nal de la
Murricipalidad Distrital de Alto Selva Alegre.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de tlocretarla General l¡¡
notificación y distribución de la presente resolución a las diferentes dependerrcias de la entidad.

N.NGÍST'RESA, Y ARCtTi\/NStr.
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